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RESUMEN

El presente artículo aborda el modo en que el Estado Nacional Argentino concibe y modula 
territorialidades específicas en el marco de la política asistencial durante la última década, 
específicamente, entre los años 2008 y 2015. A partir de un abordaje cualitativo, que com-
bina el análisis documental y entrevistas en profundidad, se indagó sobre la naturaleza de 
las intervenciones del Estado Argentino en el territorio que tuvieron lugar en el marco del 
programa nacional denominado “Plan Ahí”. La investigación sostiene que el “Plan Ahí” es 
una intervención de gobierno (Foucault, 2006) que opera como un modelo ordenador de las 
prácticas estatales, orientadas a transformar la dirección y el sentido de las intervenciones 
de abordaje territorial, así como, a revertir los efectos de una ausencia estatal supuesta.
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ABSTRACT

It article addresses the way in which the Argentine National State conceives and regulates 
specific territorialites within the framework of the social policies of the last decade, more 
especificaly, between the years 2008 to 2015. Based on a qualitative approach, which 
combines documental analisys and in-deep interviews, we enquiried into the nature of 
the State interventions on the territory, that took place following the national programme 
called “Plan Ahí”. The research claims that “Plan Ahí” is a governmental intervention that 
operates as an organizer model of the state practices, aimed at transforming the direction 
and meaning of territorial approach interventions, and to reverse the effects of a supposed 
State absence.
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INTRODUCCIÓN

En la región Sur de América Latina se 
han producido, en las últimas décadas, una 
serie de transformaciones y de propuestas críti-
cas a las reformas neoliberales implementadas 
en la última década del siglo xx. Argentina 
formó parte de esta tendencia con sus particu-
laridades. La apremiante situación económica 
que atravesaba el país durante la década de 
ajuste estructural, junto a la activación, orga-
nización y participación política de los sectores 
populares y movimientos sociales que pusieron 
en escena nuevos actores y repertorios de ac-
ción, dieron pie a la crisis política e institucio-
nal que eclosionó en el 2001.

A partir de este momento, más preci-
samente desde el año 2003, se produjo no un 
mero recambio de autoridades, sino la tarea de 
reconstruir y recomponer el poder político y 
la legitimidad del Estado. En este escenario, se 
abre una instancia central para este análisis, a 
partir de la cual sobrevienen una serie de trans-
formaciones y redireccionamientos orientados a 
una revalorización de la intervención estatal en 
materia de política pública. En este sentido, el 
presente trabajo1 apuntó a analizar la dirección 
y los sentidos específicos que adoptó la política 
asistencial de corte territorial en este particular 
momento sociopolítico.

Estas transformaciones no solo hacen 
posible una intervención territorial específica 
sino que, al mismo tiempo, son el objetivo cen-
tral de la política que se analiza en este docu-
mento: el Plan Nacional de Abordaje Integral, 
plan “Ahí en el lugar” o simplemente “Plan 
Ahí” (pa)2. La pertinencia del pa como referente 

1 El artículo presenta los resultados parciales de 
una investigación más amplia de la tesis doctoral 
de la autora, la cual se encuentra en proceso. Su 
elaboración se realiza en el marco del Programa 
de Estudios Sobre Control Social del Instituto de 
Investigaciones Gino Germani de la Universidad de 
Buenos Aires.

2 Desde su nominación, este plan manifiesta la 
intención del Estado Nacional de hacerse pre-
sente en los territorios e indica que su finalidad 
primera es producir un “estar en el lugar”. En 
consonancia, la revisión de la normativa en la que 
se basa da cuenta de que el pa se constituye con 

empírico para el análisis de estas trasforma-
ciones radica en que este programa se propuso 
como un “modelo”, a partir del cual el Estado 
Nacional debía producir y ordenar sus interven-
ciones en el territorio en torno a la gestión de 
la pobreza. A su vez, en tanto su puesta en mar-
cha requirió nuevos desempeños interinstitu-
cionales que se enuncian y esgrimen, política y 
técnicamente, en oposición al modo de gestión 
de “lo social” que se llevó adelante durante las 
décadas previas, así como, al acompasamiento 
que, por entonces, manifestó la política social y 
asistencial a los lineamientos y recomendacio-
nes de organismos internacionales.

Por ello, la intención en este estudio 
fue recuperar y analizar qué racionalidades 
políticas3 orientaron las prácticas estatales 
que tuvieron lugar en el marco del pa. La re-
flexión sobre las racionalidades permite enten-
der cómo se configuran, habilitan y cristalizan 
ciertas conceptualizaciones y justificaciones 
morales para ejercer el poder. Es decir, hace 
posible comprender cómo los funcionarios y 
agentes ministeriales, en su calidad de auto-
ridades de gobierno, definen qué es gobernar, 
a quiénes se puede gobernar, cómo hacerlo y 
mediante qué medios4. Estas racionalidades, a 

el objetivo manifiesto de ampliar y consolidar la 
presencia del Estado Nacional en los territorios 
empobrecidos a efectos del retroceso que sufrie-
ron las economías regionales durante la “década 
neoliberal”. Para su instalación, en los territo-
rios se sirvió de la infraestructura y los recur-
sos disponibles que, desde el 2004, produjo el 
Ministerio de Desarrollo de la Nación (mdsn). En 
cuanto al diseño de este plan, se delinearon cua-
tro polos a partir de los cuales se desarrollarían 
las acciones, a saber: 1) Infraestructura social, 2) 
Organización social, 3) Productivo o de servicios, 
y 4) Prestaciones y Servicios.

3 Siguiendo el trabajo de Giavedoni (2012), se 
entiende que la racionalidad política refiere a “una 
forma de pensar y ejercer el poder. No alude sim-
plemente a teorizaciones, ideologías o engaños, 
sino a formas de pensar un problema, de consti-
tuirlo, de hacerlo inteligible a través de determi-
nadas características y, por ende, formas de actuar 
sobre él” (p.101).

4 Cabe destacar que la noción de “gobierno” es 
más amplia. Sintéticamente, se debe mencionar 
que desde el enfoque de la gubernamentalidad, el 
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su vez, se evidencian en los discursos políticos 
que configuran y expresan ciertos esquemas de 
la realidad, así como, en los documentos, infor-
mes, evaluaciones de agentes estatales, organi-
zaciones político-sociales, expertos, entre otros 
(Rose, 2007; Giavedoni, 2012; Grondona, 2014).

El programa observado se caracterizó 
por haber permitido el emplazamiento —en 
Centros Integradores Comunitarios (cic)5 fijos o 
móviles— y la circulación de una multiplicidad 
de agentes de diversos ministerios nacionales6 
en lugares donde yace el “núcleo duro de la po-
breza”. Su permanencia en los diversos territo-
rios puso en marcha, de forma coordinada, una 
serie de programas nacionales y prestaciones en 
materia de salud, educación, economía social, 
infraestructura, vivienda, seguridad, acceso a la 
justicia, entre otros.

Esta coordinación, a su vez, compren-
dió distintos niveles de intervención guber-
namental, es decir, lo local, lo provincial y lo 

gobierno refiere a la conducción de la conducta, a 
la posibilidad de estructurar los campos de acción 
de los otros y de dejar actuar a los individuos ope-
rando sobre los marcos de sus posibles recorridos 
(Foucault, 2006). Es decir, bajo esta noción se con-
ceptualizan los intentos racionales, y más o menos 
calculados, de dirigir la acción de los sujetos.

5 Con el advenimiento del Kirchnerismo, el mdsn 
impulsa la creación de infraestructura para 
ampliar su alcance territorial, entre ello, se 
encuentra la instalación de los cic. Estos consisten 
en salones de usos múltiples construidos en los 
barrios con “población vulnerable”. Igualmente, 
en el marco del Plan Ahí se crean los cic móviles, 
estos eran containers que se establecen en algu-
nos barrios en los que se transportan recursos, se 
realizan gestiones administrativas y se otorgan 
prestaciones específicas a los programas.

6 Estos ministerios fueron: Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación; Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social de la Nación; Ministerio de 
Educación de la Nación; Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva de la Nación; 
Ministerio de Salud de la Nación; Ministerio de 
Economía y Producción de la Nación; Ministerio 
de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de 
la Nación; Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios de la Nación. A su 
vez, participaron la Administración Nacional de la 
Seguridad Social (anses) y la Secretaría Nacional 
de Niñez, Adolescencia y Familia.

nacional. El despliegue de este conjunto de 
acciones apuntaron, en primer lugar, a materia-
lizar diversos elementos tendientes a instaurar 
un “nuevo paradigma” de la política pública 
—tales como el énfasis en la identificación de 
lazos sociales y dinámicas propias de los gru-
pos sociales locales, la promoción de la parti-
cipación colectiva y organizada de los actores 
sociopolíticos situados en los territorios— y, en 
segundo lugar, a objetivar la idea del “retorno 
del Estado Nacional”.

La promulgación del pa, en abril de 2008, 
se produjo en un año en el que se cierra el 
período de institucionalización política y re-
composición económica abierta en el año 2003, 
dándose inicio a nueva fase a partir del deno-
minado “conflicto del campo”7. Este conflicto 
generó una crisis política de gran envergadura, 
en un contexto de desaceleración del creci-
miento económico, en el que se produce un 
ligero aumento del desempleo (Piva, 2015). En 
este escenario, desde el gobierno nacional8, se 
impulsaron algunas de las políticas sociales 
más significativas de los últimos años, tales 
como la Asignación Universal por Hijo para la 
Protección Social (auhps)9 que alcanzó, para el 

7 Este enfrentamiento produjo una serie de impug-
naciones de la burguesía agraria, que puso en 
cuestionamiento tanto el estilo político del 
gobierno, calificado como autoritario, como la 
delegación de las facultades en el Ejecutivo y 
una tendencia a la acción directa de los sectores 
medios urbanos, de fracciones de la clase domi-
nante y de la oposición parlamentaria (Piva, 2015). 
A este escenario de polarización entre gobierno y 
oposición se le agrega la pérdida de peso relativo 
del oficialismo en las cámaras legislativas como 
resultado del proceso electoral de junio de 2009, 
dando lugar a un “bloque de oposición” (Hintze y 
Costa, 2011).

8 Presidido, en ese entonces, por Cristina Fernández 
de Kirchner.

9 Decreto 1602/9. Promulgado en octubre de 2009. 
Esta política amplió la cobertura del régimen de 
asignaciones invocando el principio de “universa-
lidad” en la medida en la que incorporó a los tra-
bajadores desocupados, monotributistas sociales y 
quienes se desempeñaban en la economía informal 
o trabajaban por un ingreso inferior al salario 
mínimo vital y móvil (Hintze y Costa, 2011).
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año 2014, a 3,3 millones de niños, niñas y ado-
lescentes (Hintze y Costa, 2011; Maneiro, 2015).

Es decir, la creación del “Plan Ahí” se 
produce simultáneamente a la emergencia de 
una política orientada hacia una recentraliza-
ción de la seguridad social10. Esto es relevante 
en tanto que las transformaciones que intro-
ducen la auhps pueden concebirse como cierta 
“desterritorialización” de la política social, ya 
que se produjo sobre el régimen preexistente de 
asignaciones familiares, distanciándose de las 
políticas focalizadas11 dirigidas sobre los gru-
pos “vulnerables” (usualmente referidos como 
“barrios” o “comunidades”).

Como señalan algunos autores, a fina-
les de los años 80, cuando la “lucha contra la 
pobreza” se tornó un objetivo central en La-
tinoamérica (Álvarez, 2006), el territorio fue 
interpelado para superarla mediante la focali-
zación como herramienta, y la promoción de la 
competitividad de los territorios. Sin embargo, 
las crisis económicas y de legitimidad institu-
cional, que eclosionaron en el 2001, mostraron 
los límites de ese modo de hacer política y el 
debate sobre políticas públicas comenzó a recu-
perar como principio la “universalidad”, junto 
con una perspectiva basada en derechos de los 
ciudadanos (Hinzte y Costa, 2011).

La profundización de las desigualdades, 
por efecto de las reformas de carácter neoli-
beral, no solo produjo un cuestionamiento al 
modelo clásico de políticas públicas neolibe-
rales sino un giro respecto a la centralidad del 
territorio (en tanto espacio socialmente cons-
truido y significado) como el lugar de produc-
ción política de las organizaciones sociales; de 
legitimación de la política estatal y partidaria; 

10 Revirtiendo la tendencia que, desde mediados de 
los años 70 y más drásticamente desde los años 
90, produjo un descentramiento de la matriz de 
la seguridad social y una centralización de la asis-
tencia, la cual permeó todo campo de la política 
social más allá de las políticas sociales propiamen-
te dichas (Ayos, 2017).

11 Modo de “selección” tradicionalmente empleado en 
el marco de las políticas de corte neoliberal. Por el 
contrario, la auph tendió a consolidar un vínculo 
entre seguridad social, igualdad, solidaridad y el 
reconocimiento de derechos y garantías para la 
reproducción de la vida.

y como dimensión explicativa para comprender 
las dinámicas económicas, políticas y sociales 
(Catenazzi y Quintar, 2009; Vommaro, 2012; 
Rofman, 2016). Posteriormente, desde el año 
2003, se retoman con renovado vigor los de-
bates sobre el rol regulador del Estado en los 
procesos de integración territorial y desarrollo.

En este sentido, en los últimos años se 
ha impulsado, tanto a nivel nacional como mu-
nicipal, la incorporación del territorio en el di-
seño de las políticas públicas (Clemente, 2013; 
Catenazzi, 2015). Precisamente, la “territoria-
lización de la política” se planteó como un eje 
central que atravesó las políticas sociales del 
kirchnerismo por lo cual, el programa en estu-
dio resulta de gran pertinencia para reflexionar 
sobre las mutaciones de sentido que se adopta-
ron en el marco de las políticas asistenciales de 
abordaje territorial.

Desde un abordaje cualitativo, que con-
jugó el análisis de documentos oficiales y en-
trevistas en profundidad, se indagó las lógicas 
con las que el Estado Nacional se aproximó 
y asentó sobre los territorios. La observa-
ción permite afirmar que el pa expresa ciertas 
concepciones sobre la “territorialidad” que 
intentaron acuñarse durante la década recien-
temente pasada. A partir de lo mencionado, en 
el primer punto se presentan algunas conside-
raciones teórico-metodológicas; en el segundo 
punto, se expondrá brevemente el debate sobre 
la territorialización de las políticas sociales 
y asistenciales en el que se inscribe esta in-
vestigación. Seguidamente, se analizan las 
reorientaciones en los sentidos de las políti-
cas asistenciales de abordaje territorial en el 
campo de la política asistencial que se evi-
dencian en el pa y las tensiones que se hacen 
presentes en las formas de concebir la gestión 
de los territorios. Finalmente, se esbozarán al-
gunas conclusiones a modo de cierre.

CONSIDERACIONES TEÓRICO-METODOLÓGICAS

El enfoque de este estudio se inscribe en 
la serie de trabajos sobre las políticas sociales 
modernas que, en sintonía con el pensamiento 
de Michael Foucault, se entienden como artes 
de gobierno específicas sobre determinadas 
poblaciones, que ponen en juego complejas 
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tecnologías, dispositivos y sistemas de enuncia-
ciones (Álvarez, 2006; Murillo, 2008; Dallorso, 
2010). Estas investigaciones sostienen que en 
la racionalidad política neoliberal la cuestión 
social es enunciada y problematizada en térmi-
nos de “pobreza” (y no de la desigualdad pro-
ducto de la relación capital-trabajo). Es decir, 
las políticas sociales del neoliberalismo se dis-
tinguen por la centralidad que cobra la pobreza 
para los organismos públicos y privados; y la 
transformación que, en sintonía, se produce en 
la manera en la que es intervenida la cuestión 
social (Servio, 2015).

Este enfoque resulta de gran utilidad a 
los fines de este estudio, ya que permite indagar 
las formas en que se conciben y gestionan las 
prácticas estatales y de qué manera se orientan 
a regular las condiciones de vida y de repro-
ducción de los grupos sociales en condición 
de pobreza. En pocas palabras, en el presente 
artículo, el pa será problematizado como una 
intervención gubernamental12 que produce una 
territorialidad13 específica en el marco de la po-
lítica asistencial. De aquí que el objetivo de este 
texto sea analizar qué orientaciones tomaron 
las intervenciones estatales de abordaje territo-
rial —entre los años 2008 y 2015— producidas 
en el marco del pa. El análisis se desprende 
de una investigación empírica más amplia y 
se realiza en base a un enfoque metodológico 
cualitativo (Vasilachis de Gialdino, 2015), en 
el que se conjugan técnicas de investigación 
documental con entrevistas en profundidad 
a personal funcionario y técnico vinculados a 
la formulación de la política analizada y a los 

12 Se entenderá por intervenciones gubernamentales, 
aquellas prácticas de gobierno que se caracteri-
zan por estar direccionadas hacia un problema 
social específico, y que se sostienen a partir de un 
saber versado y legitimado acerca de la esfera o 
la cuestión sobre la que apuntan (Dallorso, 2010; 
Giavedoni, 2012).

13 Específicamente, a efectos de este trabajo, se reto-
mará la noción de territorialidad de Sack (1986). 
Este autor sostiene que la territorialidad consiste 
en “el intento por parte de un individuo o grupo 
de afectar, influenciar o controlar personas, fenó-
menos y relaciones a través de la delimitación y 
afirmación del control sobre un área geográfica. 
Este área será llamada territorio”(p. 21) .

“operadores” que llevaron a cabo las tareas pre-
vistas por los ministerios y que tuvieron con-
tacto directo con los territorios de intervención 
y la población objetivo definida por el pa.

DEBATES SOBRE LA TERRITORIALIZACIÓN DE 
LAS POLÍTICAS SOCIALES Y ASISTENCIALES

En Argentina, las intervenciones terri-
toriales en el marco de la política social y asis-
tencial14 del Estado no son un emergente de 
esta última década15. Sin ir más lejos, durante 
la década de los 90, el “territorio” y las políti-
cas territoriales de carácter asistencialista y 
focalizado16 cobraron centralidad (Grassi, 2003; 
Merklen, 2000; Svampa, 2005). A su vez, con la 
emergencia de movimientos sociales de corte 
territorial, tales como, piqueteros y asambleas 
barriales, que incorporaron como una nueva 
cuestión la construcción de “poder territorial” 
desde abajo, o de poder desde los márgenes 
(Svampa, 2005; Varela, 2010), la “territoriali-
zación de la política” se tornó preponderante 
como dimensión de las intervenciones estatales 
y de los estudios sociopolíticos.

14 Como se sabe, la definición de política social per-
mite distinguir diversas formas de intervención en 
función del sujeto al que se orienta. Mientras una 
modalidad de política social puso tradicionalmente 
en marcha un complejo de seguridades derivadas 
de la relación salarial formal; otra modalidad, 
definida como asistencia, apunta a los sujetos que 
presentan una escasa o nula inserción en el mer-
cado de trabajo, y que en ese sentido se encuen-
tran desprotegidos. Si bien, estas modalidades de 
intervención sobre la cuestión social son modali-
dades permanentes y no modelos históricos suce-
sivos, ambas se inscriben en historias y tradiciones 
diferentes tal y como sostienen Claudia Danani y 
Susana Hintze (2014).

15 Contrariamente, a la percepción de algunas perso-
nas funcionarias estatales entrevistadas.

16 Se entiende como política social asistencial a 
aquellas intervenciones secundarias del ingreso, 
destinadas a atender a sujetos de nula o escasa 
integración a la condición salarial. Por otra parte, 
por focalización se hace referencia a la forma en la 
instalación de una mayor selectividad en la política 
pública basada en la acreditación de la situación de 
pobreza como condición para la percepción de la 
asistencia (Soldano y Andrenacci, 2006).
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Dentro de los estudios sobre la territoria-
lización de la política, se encuentran distintos 
puntos de vista y abordajes; sin embargo, pese 
a su heterogeneidad, se distinguen dos matrices 
de pensamiento. En primer lugar, los estudios 
que toman como punto de partida la transfor-
mación radical del denominado “mundo del tra-
bajo” (proceso que también ha sido denominado 
como “desafiliación”). Estos trabajos sostienen 
que, después de suscitada la última dictadura 
militar en Argentina, la acción colectiva de los 
sectores populares se habría desplazado desde la 
fábrica hacia los barrios. En segundo lugar, las 
investigaciones que cuestionan esta tesis afir-
man, por el contrario, que el barrio y la fábrica 
no son espacios separados y autónomos, sino 
que ambos constituyen terrenos de ejercicio 
de la política del personal trabajador. En estos 
espacios, los procesos de politización y despoliti-
zación se desarrollan de una manera discordan-
te, generando configuraciones particulares en 
sendos lugares (Varela, 2010). En otras ocasio-
nes, igualmente, la noción de territorialización 
aparece para señalar la importancia que cobró el 
territorio local, como el lugar en el que se des-
pliegan acciones de protesta social.

Ahora bien, cabe destacar que este aná-
lisis no parte de conceptualizaciones prefijadas 
sobre el “territorio”. Antes bien, interesa abor-
darlo como el producto de una multiplicidad de 
intervenciones en la cotidianeidad de la pobla-
ción, entre las cuales tienen lugar las del Esta-
do. Al mismo tiempo, no se pierde de vista que 
las relaciones de poder implícitas o explícitas, 
materiales o simbólicas que construyen los te-
rritorios como espacios diferenciales, se produ-
cen a partir de la articulación de percepciones 
y concepciones particulares de los sujetos, los 
grupos y las clases sociales que los conforman 
(Manzanal, 2016).

En consecuencia, se rastreó cómo se 
identifican y delimitan los ámbitos de incum-
bencia del Plan, lo que le es “propio” y lo que 
es “ajeno” a dichos territorios; cuáles son las 
claves y los objetivos a partir de los que se ha-
bilitan las intervenciones sobre tales espacios 
y, vinculado a ello, qué tensiones o disputas se 
evidencian por el control de estos. Estas pre-
misas han permitido arribar a las principales 

concepciones en torno al territorio que se pu-
sieron en juego en el pa.

Si bien, la emergencia de este progra-
ma específico se produce en el año 2008, la 
revisión del material documental producido 
por los distintos ministerios entre los años 
2008 y 2015 (Ministerio de Desarrollo Social 
de la Nación, 2007, 2009, 2010, 2013a, 2013b 
y 2013c; Jefatura de Gabinete de la Nación, 
2004, 2010a y 2010b; Ministerio de Educación 
de la Nación, 2014; Ministerio del Interior de la 
Nación, 2004) permite afirmar que las concep-
tualizaciones sobre el territorio expuestas en el 
pa expresan una síntesis, esto es, una conden-
sación de concepciones sobre lo territorial que 
venían esbozándose desde el mdsn a partir del 
año 2003. Simultáneamente, es posible recono-
cer en estas prácticas una serie de reflexiones 
teóricas sobre los territorios propios al acervo 
de las ciencias sociales.

PERCEPCIONES SOBRE LA INTERVENCIÓN 
TERRITORIAL DEL ESTADO NACIONAL

Los documentos rastreados, emitidos por 
los distintos ministerios, reflejan una concep-
ción sobre el territorio que no carece de com-
plejidad. Este se concibe como un fenómeno 
multidimensional y no solo como un espacio 
físico, por lo que resulta indispensable conocer 
el entorno cultural y social en el que desem-
barcan las políticas “(…) más allá del barrio, 
la ciudad, la región. Es un espacio físico, pero 
también es mucho más: es el conjunto de vecto-
res que incide sobre las personas y las familias” 
(mdsn, 2013). Asimismo, los territorios a los que 
se apunta se presentan —tanto en la normativa 
como en la representación de los agentes esta-
tales— como espacios subordinados que dispu-
tan su representación “desde abajo”.

Es decir, como zonas habitadas por 
sectores populares cuya pobreza se produce 
a consecuencia de una postergación del Esta-
do, o bien, como resultado de la imposibilidad 
de acceder a este. Dichos espacios, como lo 
mencionó Juan17: “no figuran ni en los mapas, 

17 Los nombres de las personas entrevistadas han 
sido modificados a fin de preservar su anonimato.
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ni en las estadísticas, son lugares olvidados por 
el Estado” (Juan, comunicación personal, coor-
dinador nacional en el mdsn, /05/05/2016).

Pese a que en sus razonamientos y eva-
luaciones, los actores estatales reconocen que 
estas áreas se extienden ampliamente a lo largo 
del territorio argentino, simultáneamente sos-
tienen que la “penetración estatal”18 sobre estos 
espacios requiere un conocimiento específico 
de la vida social y del conjunto de interacciones 
que los constituyen como una realidad particu-
lar. Así, lo señala un entrevistado miembro del 
equipo del mdsn, quien trabajó en el “Plan Ahí” 
a lo largo de los años que tuvo vigencia:

(…) me parece que vos tenés que tener 
un conocimiento de la realidad y la única 
forma que tenés, que lo hemos hecho 
y que se puede hacer, es con la gente. 
De otra forma no podés, por más que 
puedas mirar Google Maps. Yo siempre 
me acuerdo de una señora que una vez 
me dijo: ‘mire, nosotros no existimos 
ni en el Google Maps, y era verdad, fui 
a googlear la localidad y no estaba’. No 
podés construir políticas públicas desde 
la ingenuidad, desde un manual de las 
buenas intenciones o desde un lugar de 
marketing (Operador del mdsn, comuni-
cación personal, 05/05/2016).

Sin embargo, esas realidades específicas 
cuyo conocimiento es puesto en valor, y que 
solo la permanencia “ahí, en el lugar” hacía 
posible, podía referirse tanto a una Villa de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a un barrio 

18 La cuestión de la penetración estatal se presenta 
como un elemento recurrente desde los albores 
de la conformación del Estado Argentino. Así, por 
ejemplo, Oscar Oszlak da cuenta de que con la 
instauración del gobierno de Mitre se hace nece-
saria una descentralización del control, es decir, 
“la construcción de una “presencia” institucional 
permanente que fuera anticipando y disolvien-
do rebeliones interiores y afirmando la suprema 
autoridad del Estado nacional” (1982, p.9). Dicha 
presencia no podía ser solo coercitiva sino también 
articuladora, consensual, material e ideológica. 
Lo dicho muestra que, desde la conformación del 
estado moderno argentino, la penetración estatal 
se constituye como un problema multifacético.

del Conurbano Bonaerense, a un paraje o a un 
poblado rural del interior del país al cual solo 
es posible llegar “cruzando la frontera con Bo-
livia y volviendo a entrar”19; y en algunos casos, 
incluso, se circunscribe al lugar sobre el que se 
asienta una comunidad originaria específica. 
En este sentido, como se verá a continuación, 
los espacios en los que desde la perspectiva de 
los actores “falta Estado” y a los que, por ende, 
debe aproximarse, revisten una gran heteroge-
neidad. En este sentido, ¿cómo se piensa la in-
tervención del Estado Nacional sobre territorios 
diversos entre sí?

LA HETEROGENEIDAD DE LOS TERRITORIOS Y 
LAS ORIENTACIONES DE LAS INTERVENCIONES 
ESTATALES

Al respecto, en esta investigación es 
evidente una diferencia ostensible respecto al 
modo en que se interpretan y se problematizan 
los territorios. Por un lado, se encontrarían 
las áreas rurales del interior del país mientras 
que, por otro lado, estarían aquellos territorios 
inscriptos en los conglomerados urbanos de la 
amBa. En el primer caso, el Estado tendría un 
grado de “poder infraestructural” bajo o nulo 
(Mann, 1997). Es decir, una incapacidad institu-
cional del Estado Nacional para penetrar en sus 
territorios, efectuar intervenciones logísticas e 
implementar decisiones20.

Hay un Estado que “históricamente 
falta”, que ha abandonado estos territorios de-
bido a una improductividad e inviabilidad eco-
nómica que les fue supuesta. Por ende, allí la 
llegada de la Nación se plantea como un inten-
to de “penetrar” dichos territorios, de acortar 
distancias geográficas a fin de vincular a la 
comunidad con el aparato institucional. Esto se 

19 Así, lo refirió uno de los entrevistados que trabajó 
como Coordinador Provincial del mdsn, al relatar 
los viajes que hacía en el interior del país.

20 En Las fuentes de poder social, Michael Mann 
(1997) diferencia dos dimensiones del poder esta-
tal: el “poder despótico”, que refiere al poder que 
poseen las élites estatales sobre la Sociedad Civil 
y el “poder infraestructural” que refiere a la capa-
cidad de implementación del Estado central. Se 
trataría no de dos formas de poder sino, antes bien, 
de una forma que se desdobla en dos.
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materializa en la implementación de acciones 
tales como: la creación de caminos, viviendas 
rurales, la fomentación de economías solidarias 
y la asignación de recursos que permitan gene-
rar nuevas tramas económicas y sociales.

(…) Por ahí en Acambuco llega a la reu-
nión y sale el enfermero. Le dice ¡ay!’, 
la recibe, alegría y demás, y llega con 
la gente de la provincia, municipio, qué 
sé yo. Dice ‘ay, llegó la Nación’, enton-
ces ella21 le contesta ‘está bien que soy 
gordita pero no soy tan grande como la 
Nación’. Entonces un poco esta idea de 
‘llegó la Nación’ a lugares donde hacía 50 
años que no había construcción de obra 
pública. La última vez fue la escuela que 
hizo Perón, en muchas localidades. Y lo 
digo con orgullo y también de pensar 
cuántos años de olvido en todos estos 
lugares donde vivían hermanos nues-
tros, fueron dejados a la mano de Dios, 
nunca mejor dicho. Entonces, vos repre-
sentabas a la Mesa Nacional y estabas 
identificado con la cuestión nacional, 
pero eso no era un impedimento. No es 
que yo me venía con una bolsa de cartas 
o de cosas, sino que vos vas a trabajar 
junto con ellos (seudónimo, Coordinador 
Provincial del mdsn, comunicación perso-
nal, 05/07/2016).

A su vez, este aspecto se plantea como 
un desplazamiento sobre el carácter que adop-
taron las políticas asistenciales implemen-
tadas durante la década de los 90, en las que 
habría primado un enfoque mercantilizador 
del bienestar social. Como lo planteó la en-
tonces Ministra de Desarrollo Social, Alicia 
Kirchner: “Han estado a un paso de proponer 
una calificadora de riesgo que diga cuáles de 
los argentinos son sustentables y cuáles no. 
O tal vez lo hicieron, a juzgar por las políticas 
que algunos aplicaron cuando les tocó ser fun-
cionarios” (mdsn, 2013a).

Sin embargo, como toda intervención de 
gobierno, el pa no se implementó de forma:

21  Se alude a la Directora Nacional del Plan Ahí.

(…) porque cuando algún pobre vive en 
las grandes ciudades de alguna manera 
siempre puede llegar a acceder a algún 
servicio, pero tenemos a argentinos y 
argentinas en poblaciones remotas, que 
no figuran en ningún mapa, ni en nin-
guna encuesta ni estadística22 como 
nos contaba recién de la isla Apipé, o en 
pequeños pueblos del noa y del nea, que 
no tienen ni siquiera las posibilidades de 
acceso a ningún tipo de bien y a ningún 
tipo de servicio porque no hay nada en 
su propio hábitat, y pueden recorrer kiló-
metros y kilómetros sin encontrar nada, 
un hospital o una escuela o un dispen-
sario (Cristina Fernández de Kirchner, 
Discurso de presentación del Plan Ahí, 
abril del 2008).

De esta manera, durante lo que se en-
tiende como su etapa inicial, se produjeron los 
primeros esfuerzos de articulación política, 
especialmente entre la Ministra de Desarrollo 
Social y los gobernadores e intendentes de las 
distintas provincias del interior del país. En 
dicho momento, las intervenciones en el marco 
del plan abarcaron 223 pequeñas localidades 
rurales y parajes, y para el año 2009 alcanzaron 
a 434. Para fines de 2009, se amplía el núme-
ro de localidades en las cuales se interviene, 
y ya en septiembre de ese año, el pa cubre: 14 
Provincias de las regiones Noroeste, Noreste, 
Centro y Cuyo; 144 barrios de 14 partidos del 
Conurbano Bonaerense; 5 de Resistencia y 2 
de Concordia, con mayor índice crítico, tales 
como, asentamientos y villas de emergencia 
(mdsn, 2009, p.24).

22 Como se mencionará más adelante, pese a lo mani-
festado por la entonces presidenta de la Nación 
y por muchos funcionarios estatales, que sostie-
nen que estas poblaciones no aparecen en nin-
gún registro formal, señalando así la ausencia de 
Estado, las intervenciones en el marco del Plan 
Ahí se realizaron tomando en cuenta datos prove-
nientes de la eph, datos estadísticos regionales y, 
posteriormente, encuestas y evaluaciones especí-
ficas directamente vinculadas con la aplicación del 
Plan. Muchas veces se encontró que ambas ideas 
aparentemente contradictorias conviven en las 
representaciones de los informantes clave.
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No obstante, la instancia sucesiva (que 
tiene lugar desde el 2011 y que se considera 
como el período de consolidación del plan) 
se caracteriza por el proceso de ampliación 
y diferenciación de las áreas de incumbencia 
del Plan en que las intervenciones sobre dis-
tintos barrios del Conurbano Bonaerense y 
Villas Miseria de la Capital Federal cobran una 
mayor centralidad23. Según el informe pre-
sentado en el mdsn, en junio de 2012, se inició 
el trabajo del pa en los siguientes barrios: La 
Cárcova, Independencia y Villa Cildañez y 
Villa 31 de la caBa.

Para septiembre de ese mismo año, se 
extendió nuevamente a otros barrios de mu-
nicipios de la Provincia de Buenos Aires, tales 
como: Lanús, Avellaneda y Quilmes, y la Villa 
21-24 y Zabaleta, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (mdsn, 2014). En efecto, en el úl-
timo informe oficial que se registra, producido 
por el Comité Nacional del programa Manage-
ment of Social Transformation (most), se relevó 
que el pa estaba siendo implementado en 1400 
pequeñas localidades y barrios, con el impulso 
de 812 Centros Integradores comunitarios (cic) 
y la conformación de 1500 mesas de gestión a 
lo largo del país (unesco, 2015).

Ahora bien, las intervenciones que se 
dirigen hacia el interior del país y aquellas que 
recayeron sobre los espacios urbanos del amBa, 
no se distinguen meramente en términos cuan-
titativos. La principal diferencia yace en que 
(en la percepción de las personas funcionarias 
y operarias del Plan) el problema central a re-
solver, en la Capital Federal y en el Conurbano 
Bonaerense, sería la dificultad que tienen las 
poblaciones de “acceder al Estado” en razón 

23 En diciembre de 2010, se produjo la toma del 
Parque Indoamericano en el que un grupo de 
familias con necesidades habitacionales ocupa-
ron un predio abandonado en el Sur de la Ciudad 
de Buenos Aires. Su desalojo violento produjo la 
muerte de 3 personas y una serie de desacuer-
dos entre el Gobierno de la Ciudad y el Gobierno 
Nacional en torno a la definición del conflicto y 
los modos de resolución. A partir de este momen-
to, emergen distintos programas que focalizan 
la intervención sobre las villas de la Ciudad de 
Buenos Aires, tal es el caso de los programa de 
seguridad “Cinturón Sur” y “Centinela”.

de las complejidades de sus procesos y tramas 
burocráticas, así como de la guetización de los 
territorios urbanos empobrecidos. Es decir, en 
este caso la brecha entre las instituciones es-
tatales y los territorios afectados por distintas 
problemáticas sociales se interpreta como una 
distancia que no es tanto espacial como simbó-
lica. Precisamente, es esta la distancia que el pa 

apunta a resolver; como se aprecia en un pasaje 
de la entrevista realizada a Lucía, quien traba-
jó para el Ministerio de Educación en la Villa 
21-24 de Barracas:

Hay gente que pasa toda su vida sin dni 
en los barrios. Una mamá, que tiene siete 
hijos y de los siete hijos solo dos tienen 
dni. O porque sacó dos dni y los otros 
nunca los gestionó, o porque los perdió, 
o porque se los llevó el agua en las inun-
daciones. No te olvides que en los barrios 
el agua viene de arriba y de abajo, enton-
ces se te inunda la casa. Se te inunda la 
casa y se te mojan los papeles que tenías 
en un cajón, y te quedaste sin partida de 
nacimiento, te quedaste sin dni, lo que 
fuera. Esa mamá no sabe cómo sacar 
porque no tiene, no le llega la informa-
ción. Si yo voy y le digo ‘mirá mamá, 
esto es re fácil, se hace así y así’, ahí se 
entera; pero yo tuve que ir hasta allá 
para que se entere, todo es mucho más 
complicado para ellos. Porque no tienen 
información, porque todo les parece más 
difícil, todo les cuesta más, porque si 
tienen que ir al centro a sacar el dni… yo 
te explico, yo iba en taxi, me lo pagaba 
el Ministerio, esta gente tiene que salir 
para poder ir al centro (Operadora del 
Ministerio de Educación, comunicación 
personal, 03/10/2015).

La entrevista anteriormente citada per-
mite inferir que la aproximación que el Estado 
busca producir mediante su instalación tem-
poral en los territorios y la circulación de sus 
representantes ministeriales, supone un diag-
nóstico de “ciudad dual” (Young, 2008). En esta 
idea de ciudad excluyente, las barreras serían 
casi imposibles de cruzar con regularidad, oca-
sionando que los pobres se encuentren moral y 
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físicamente apartados. No obstante, sin negar 
el establecimiento de barreras de exclusión, 
se entiende que tales parámetros físicos tien-
den a exagerar la idea del aislamiento social 
y a eludir que las “comunidades” trascienden 
cotidianamente las demarcaciones físicas y 
comparten extensamente los valores generales 
de la sociedad.

La distinción que se produce en los diag-
nósticos y caracterizaciones de los territorios 
antes mencionados permite comprender, ade-
más, que el desembarco del Estado en el marco 
del pa se orientó a atender problemas especí-
ficos en virtud de la particularidad de los es-
pacios sociales. Si para el caso de las zonas 
rurales la importancia del pa radicaba en la 
extensión de la capacidad infraestructural del 
Estado, para el caso de las Villas de la Ciu-
dad de Buenos Aires, la intervención estatal 
se propondría franquear el aislamiento y la 
desvinculación con la trama institucional del 
Estado (vinculada a la pobreza y marginali-
dad producida a efectos del modelo económico 
implementado en los años 90). Es decir, la im-
portancia de aproximar al Estado radica en la 
morigeración del deterioro de las condiciones 
de vida, expresadas en la incapacidad de acceso 
material y simbólico a las instituciones y agen-
cias estatales.

En suma, se puede afirmar que en el 
Plan Nacional que se ha analizado predominó 
una delimitación territorial de la pobreza cuya 
causa es leída, principalmente, como un efecto 
de la “ausencia del Estado” sobre determina-
das zonas. Asimismo, se entiende que en el pa 
los territorios de la pobreza son heterogéneos 
porque las exclusiones de las poblaciones que 
los habitan se distinguen; o bien, por haber 
quedado fuera de “el desarrollo”, de la “rela-
ción salarial normal” o de formas deseables de 
“integración social” (Grondona, 2014, p.192). 
La enorme diversidad que albergan estos te-
rritorios entre sí puede ser equiparada solo en 
razón de que su condición de pobreza es con-
ceptualizada como “vulnerabilidad” o “riesgo”. 
Sin embargo, en este caso de estudio parti-
cular, esta vulnerabilidad es concebida como 
resultado de una falta estatal históricamente 

producida y que, como se vio, no es la misma 
en todos los casos.

Por otra parte, como se verá a continua-
ción, el análisis permitió distinguir algunas 
tensiones en la dinámica de implementación 
que apuntaba a la coordinación de distintos ni-
veles de gobierno. Estos conflictos se vinculan 
no solo a la heterogeneidad de los grupos y po-
blaciones o de los problemas prioritarios a ser 
atendidos en cada uno de los territorios, sino a 
la capitalización política del plan como dispo-
sitivo de intervención territorial que construye 
presencia estatal.

TENSIONES Y DISPUTAS EN TORNO A LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA PRESENCIA ESTATAL

La selección de las áreas de incumbencia 
y el acceso de las distintas agencias estatales a 
estas, fueron puntos sobre los que se presenta-
ron desacuerdos y tensiones a nivel político e 
interinstitucional. Estas discrepancias se pro-
dujeron, tanto entre los agentes del mdsn y los 
agentes estatales de los restantes ministerios, 
como entre los funcionarios del Estado Nacio-
nal y las autoridades políticas locales, en torno 
a la pertinencia de la instalación de la “Nación” 
(como usualmente se le denominó) y a la defini-
ción de los espacios prioritarios a intervenir.

Las tensiones que se registraron a lo 
largo de las entrevistas realizadas permi-
ten afirmar que lo entendido por los actores 
como el “desembarco del Estado Nacional”, 
vale decir, el despliegue de sus diversas ac-
ciones sobre el terreno, produjeron disputas 
por la capitalización de la presencia estatal. 
Siguiendo a Sack (1986), se entiende que cada 
instancia territorial involucra un modo de 
implementar el control tanto sobre el acceso 
al área como sobre las cosas dentro de ella. Sin 
embargo, resulta relevante destacar que lo que 
se presenta como objeto de conflicto en esta 
intervención gubernamental no fue solo la 
distribución de bienes y recursos que habilita 
mediante la política asistencial —tradicionales 
objetos de enfrentamiento político (Perelmiter, 
2016)—, sino “la puesta en escena del acto 
asistencial” y, por tanto, la presencia del Esta-
do en un territorio dado.
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Aunque para los agentes del mdsn el uso 
de instrumentos estadísticos, tales como censos 
y encuestas, funcionaron como herramientas 
aseguradoras de objetividad (que permitiría 
sortear intereses político-partidarios entre in-
tendentes, gobernadores y el Estado Nacional) 
estos intereses, en muchos casos, habilitaron u 
obturaron efectivamente la implementación y/o 
permanencia del plan en un espacio asignado. 
La disputa de los territorios por el gobierno, se 
expresó, entonces, en los intentos de capitalizar 
la presencia estatal y de hacerse, a partir de 
ello, de un “capital territorial” que permitiera 
reafirmar liderazgos políticos.

Por ejemplo, en el caso del Barrio 
Independencia, el intendente pidió ir ahí 
porque no tenía trabajo territorial “yo 
acá quiero estar porque necesito cons-
truir presencia territorial para atender 
las demandas que tengo acá, en Corina 
tengo presencia territorial, política e 
institucional, pero necesito fortalecerla” 
(seudónimo, Coordinador General del 
Ministerio de Educación de la Nación, 
comunicación personal, 05/08/2016).

No pudimos generar institucionalidad, ni 
fortalecer la institucionalidad, ni saldar 
heridas previas que había, inter-institu-
cionales. Porque el Plan Ahí tenía una 
debilidad de base que era que no estaba 
claro quién era, cuál era el liderazgo ins-
titucional y político en el territorio. Vos 
ibas a un municipio donde en algunos 
casos estaba referenciada la autoridad 
municipal, en otros casos no, y eso ya te 
generaba una situación distinta, porque 
en el caso de que la autoridad munici-
pal estuviera presente los ministerios se 
retraían un poco y trataban de coordinar 
con la autoridad municipal. Cuando la 
autoridad municipal no estaba presen-
te, los ministerios tenían un rol mucho 
más activo en toda la canalización de 
las demandas (seudónimo, Operador del 
Ministerio de Educación, comunicación 
personal, 13/12/2015).

Esto cobra sentido en tanto que el “Plan 
Ahí” no solo atendió necesidades sociales ur-
gentes en un tiempo muy breve y sin mayores 
mediaciones burocráticas, sino que lo hizo me-
diante un despliegue visual ostensible.

(…) vos veías en una plaza de un pueblito 
por 7 días, 15 días, 20 días, camiones del 
Ministerio de Salud, del Ministerio de 
Educación, de anses, que se instalaban 
todos juntos. En un día te podías hacer 
el dni, los anteojos, que te revisen los 
médicos, hacer un taller de género, eso a 
la gente le gustaba mucho, era como oro 
en los pueblos donde casi no hay médi-
cos, hacerse los anteojos, que te revisen, 
tenía mucha demanda (Operadora del 
Ministerio de Salud de la Nación comuni-
cación personal, 12/09/2016).

Por ello, la posibilidad de implementar 
efectivamente el Plan requería de la validación 
y el consenso previo de las autoridades locales y 
de la existencia de referentes comunitarios que 
habilitaran el acceso al territorio, especialmente 
en barrios y villas del amBa en los que el grado 
de organización política era mayor. Por otro 
lado, desde la perspectiva de los agentes de los 
restantes ministerios, se destacan las menciones 
acerca de los intereses y las rispideces políticas 
que produjo la implementación del Plan.

En concordancia, se encontró en casi 
todas las entrevistas que si bien, las tensiones 
políticas entre el Gobierno Nacional y algunas 
autoridades locales y provinciales estuvieron 
presentes desde los inicios de su implementa-
ción, estas se agudizaron en la última etapa 
de desarrollo del programa. En este último 
momento, que se desarrolló en el año 2014, 
se produjo un retraimiento y algunas modifi-
caciones en lo referido a su implementación, 
disminuyendo tanto la frecuencia de las inter-
venciones, es decir, la presencia de agencias con 
participación activa y de recursos asignados, 
como las áreas de intervención, especialmente 
en el orden del amBa.

Desde la perspectiva de los actores es-
tatales esto se debió, por un lado, a diferencias 
con las autoridades políticas cuyas filiaciones 
partidarias (opuestas al Gobierno nacional de 
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turno) impactaron en la capacidad de articula-
ción y coordinación; a la inexistencia de equi-
pos institucionalizados fuera del Ministerio de 
Desarrollo Social24; y por otro lado, a una crisis 
económica25 que imposibilitaba la ejecución de 
un plan que, por sus características, requirió 
una gran asignación presupuestaria, tanto para 
el transporte de bienes y servicios como para la 
permanencia de los equipos técnicos26. Aunque 
en el interior del país, este plan continuó desa-
rrollándose con una regularidad mayor a la de 
Capital Federal y del Conurbano Bonaerense, 
con la llegada de Mauricio Macri a la Presiden-
cia de la República, a fines del año 2015, y pese 
a no existir un comunicado oficial que lo anun-
ciase, el Plan quedó suspendido y los equipos 
fueron desintegrados y reasignados a otros pro-
gramas, cuando no despedidos en el marco del 
proceso de “revisión”27 o achicamiento del ta-
maño de la administración pública nacional28.

El resquebrajamiento de la legitimidad 
con la que contaba la coordinación y el 

24 Como se mencionó anteriormente, si bien exis-
tían equipos designados dentro de cada ministe-
rio, muchos de los agentes ministeriales debían 
sumar a sus tareas habituales el trabajo territo-
rial, es decir, gran parte de ellos no se constituye-
ron como equipos con una dedicación exclusiva al 
“Plan Ahí”.

25 Las personas entrevistadas hacen referencia a la 
desaceleración de la economía argentina, que pasa 
de un crecimiento de un 2,9% en el año 2013 a 
una expansión de 0,5% en el 2014, con un des-
mejoramiento de los principales indicadores eco-
nómicos (cepal, 2015). Información disponible 
en: http://repositorio.cepal.org/bitstream/hand-
le/11362/38713/Argentina_es.pdf;jsessionid=22B2C
8FD8BDB479ED33DF494B022C040?sequence=20

26 A esto se suma que, como se mencionó, el “Plan 
Ahí” no contaban con un presupuesto propio, sino 
que dependía de la asignación de recursos de cada 
agencia ministerial.

27  Véase: http://www.lanacion.com.ar/1935275-el-go-
bierno-hara-revision-integral-planta-empleados

28 Actualmente, se encuentra en vigencia un pro-
grama de características similares que funcio-
naría como una reconfiguración del “Plan Ahí”: 
“El Estado en tu barrio” (Decreto 665/2016). 
Su estudio y el análisis de sus continuidades o 
trasformaciones queda pendiente para futuras 
investigaciones.

descenso de la vitalidad que la caracterizó 
durante sus primeros años, se puso de 
manifiesto en los cuestionamientos sobre 
la definición de las áreas de incumbencia. 
La selección de espacios fue percibida (por 
gobernadores e intendentes, incluso por algunos 
de los funcionarios ministeriales) como una 
herramienta “estratégica” en la cual primó cierta 
voluntad de capitalización electoral frente a los 
comicios próximos en octubre de 2015. Esto 
habría evidenciado en la relegación de otros 
espacios que requerían una atención estatal 
más urgente y que, finalmente, permanecieron 
excluidos del radio de acción del Plan pero, a su 
vez, en que los actos de cierre de los operativos 
oficiaran a modo de campaña electoral.

REFLEXIONES FINALES

En Argentina, la impugnación al modelo 
neoliberal se manifestó en diversos órdenes y en 
distintos niveles de la política pública luego del 
año 2003. Específicamente, el objetivo de esta 
indagación empírica fue tomar una pequeña 
arista de esta cuestión para reflexionar acerca 
de los modos en los que se concibieron, desde la 
narrativa estatal, las intervenciones territoria-
les en el campo de la política asistencial y sobre 
los objetivos estratégicos a los que esta apuntó.

No obstante, antes que definiciones 
preestablecidas, se indagó la naturaleza del 
Estado en el territorio, el sentido que los 
actores estatales le asignaron a esas inter-
venciones y las tensiones que habitaron las 
permanencias episódicas del Estado Nacional 
en los distintos espacios sociales sobre los que 
desembarcó el “Plan Ahí”. En este sentido, 
se encontró una diferencia notable entre la 
forma en la que se problematizan e intervie-
nen los territorios del interior del país, (es-
pecialmente los poblados y las áreas rurales), 
respecto de los territorios y las acciones sobre 
los conglomerados urbanos del amBa.

Al respecto, se señala que en los pri-
meros lugares, las intervenciones apuntan a 
revertir el bajo o nulo grado de “poder infraes-
tructural” que presenta el Estado. Esto es, una 
ausencia “histórica” de larga procedencia que 
habría producido una asimetría geográfica en el 
plano económico y social. Por ello, los intentos 
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por parte del Estado Nacional por “penetrar” 
las zonas más distantes de Buenos Aires bus-
caron acortar distancias espaciales y vincular 
estas áreas con el aparato institucional del 
Estado central a fin de reactivar sus tramas 
productivas. Por otra parte, para el caso de las 
zonas del amBa, las intervenciones del “Plan 
Ahí” busca trasponer la fragmentación urba-
na y la marginalidad producida por el retiro 
del Estado durante los años 90. Es decir, si en 
ambos casos se reconocen territorios heterogé-
neos, predomina una delimitación de la pobre-
za cuya causa es leída, en la racionalidad de los 
actores estatales, como producto de ausencias 
del Estado que tienen procedencias históricas 
y políticas específicas, a partir de lo cual su 
retorno deviene urgente.

Se señala, a su vez, cómo con el desem-
barco del Estado Nacional y el despliegue de las 
diversas acciones que implementaron durante 
los años en los que tuvo vigencia el dispositivo, 
las disputas por la capitalización de la “pre-
sencia estatal” exceden a la distribución de los 
bienes y recursos que gestionan los diversos 
programas que comprendió el “Plan Ahí”. En 
este sentido, los enfrentamientos políticos gi-
raron en torno a la puesta en escena del “acto 
asistencial”, así como, a la obtención de un 
“capital territorial”, es decir, a la vinculación 
con los actores territoriales y al saber sobre sus 
prácticas y dinámicas que permitían la inser-
ción del Estado en un espacio dado.

Ahora bien, a lo largo de este trabajo, se 
ha dado cuenta de qué manera se reflexionó 
en torno a los territorios en las intervenciones 
que tuvieron lugar en el marco del Plan. Estos 
razonamientos hicieron hincapié en la dimen-
sión “negativa” del territorio (Varela, 2010) que 
enfatiza la caracterización de la vulnerabilidad, 
los problemas de desarrollo y la desvinculación 
de los distintos espacios sociales con las tramas 
institucionales del Estado. No obstante, aunque 
este tema excedió el objeto de este artículo, es 
necesario señalar que se encontró que la defini-
ción de lo territorial está simultáneamente vin-
culada a una noción de la territorialidad que, se 
entiende, es más bien productiva. Se trata de la 
idea de “comunidad” que se plantea en el Plan.

El acoplamiento territorio-comuni-
dad es tal que, en algunos casos, puede pen-
sarse en una homologación entre ambas 
nociones. La remisión a la comunidad y, espe-
cíficamente, la interpelación a la “comunidad 
organizada” apelaron al elemento activo y or-
ganizacional de la población o, más precisa-
mente, de las organizaciones político-sociales 
locales, que no subordinó ni el componente 
político ni el entramado histórico a partir del 
cual tiene lugar la participación de los secto-
res populares29.

Por otra parte, el programa que se es-
tudió se enuncia como una “metodología”, 
como un modelo organizador de la práctica 
estatal que, a partir de la permanencia de 
los agentes estatales en los territorios em-
pobrecidos, objetiva la idea de un “retorno 
del Estado Nacional”, “cercano” y “presente”. 
Con esto, no se afirma que las estrategias de 
gobierno se establezcan de modo unitario 
para todo el campo estatal, que alberga nu-
merosas agencias y en la que intervienen una 
diversidad de actores. No obstante, dichas 
intervenciones dan cuenta del proyecto por 
parte del Estado Nacional de recuperar un 
lugar central en la definición del sentido de 
la política social y asistencial —por oposi-
ción al peso que tuvieron los gobiernos loca-
les durante los años 90— pero, a su vez, de 
producir algunos desplazamientos en torno 
a las racionalidades políticas que guiaron las 
intervenciones por esos años.

Pese a que la enunciación de un “re-
torno del Estado Nacional” bien podría reifi-
car la idea de una ausencia previa de Estado, 
más que impugnar una modalidad específica 
de gobierno que tuvo como efecto la pro-
fundización de la desigualdad social. Los in-
tentos por redireccionar las intervenciones 
de abordaje territorial expresan, a su vez, 
reflexiones en torno a las tramas históricas 
que producen los distintos espacios sociales 

29 Esta cuestión ha sido abordada con mayor dete-
nimiento en el artículo: “Transformaciones en 
el gobierno de la “comunidad” en Argentina: del 
empowerment a la comunidad organizada”. Delito 
y sociedad. Revista de Ciencias Sociales. Numero 
45 (en prensa).
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a los que apuntaron las intervenciones, así 
como, un énfasis en la responsabilización 
del rol estatal en la producción o morigera-
ción de la desigualdad social visible en los 
territorios.
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